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Exp.378/2024-2 


TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
SEGUNDA SALA UNITARIA
EXPEDIENTE: 378/2024-2
PARTE ACTORA: 

**********

AUTORIDAD DEMANDADA: COORDINADORA JURÍDICA Y DE EJECUCIÓN DEL INSTITUTO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO; Y AL C. **********EN SU CARÁCTER DE NOTIFICADOR EJECUTOR DEL INSTITUTO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO.
MAGISTRADA:

MARÍA OLVIDO RODRÍGUEZ VÁZQUEZ
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

OSCAR TORRES HERRERA 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a siete de octubre de dos mil veinticinco.
V I S T O,  para resolver en definitiva el Juicio Contencioso Administrativo número 378/2024-2 promovido por el C. **********contra actos emitidos por la COORDINADORA JURÍDICA Y DE EJECUCIÓN DEL INSTITUTO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO; Y AL C. HUMBERTO IZAR VEGA, EN SU CARÁCTER DE NOTIFICADOR EJECUTOR DEL INSTITUTO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO.

R E S U L T A N D O

I.- Por escrito presentado ante este Tribunal el cuatro de abril de dos mil veinticuatro, el C. **********promovió demanda de Juicio Contencioso Administrativo contra actos emitidos por la COORDINADORA JURÍDICA Y DE EJECUCIÓN DEL INSTITUTO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO; Y AL C. HUMBERTO IZAR VEGA, EN SU CARÁCTER DE NOTIFICADOR EJECUTOR DEL INSTITUTO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO, por los actos que a continuación se precisan:
“1.- El mandamiento de ejecución emitido con fecha 14 de abril de 2023, por quien se ostenta como Coordinadora Jurídica y de Ejecución del Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, emitido dentro de los autos del procedimiento administrativo número **********, expediente de origen **********, iniciado por la Auditoría Superior del Estado en contra del suscrito **********.

2.- La ejecución practicada en mi domicilio con fecha 11 de marzo de 2023, por parte del C. **********, quien se ostentó como Notificador del Instituto de Fiscalización Superior del Estado.”

II.- Por auto de fecha seis de mayo de dos mil veinticuatro, se tuvo por admitida la demanda, ordenándose correrle traslado a las autoridades demandadas, para que contestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran y exhibieran las pruebas que estimaran pertinentes.
III.- Por auto de fecha veinte de junio de dos mil veinticuatro, se tuvo a la Auditora Especial de Asuntos Jurídicos del Instituto Superior de Fiscalización del Estado, en representación de las autoridades demandadas, por contestando la demanda, por lo que se ordenó correrle traslado a la parte actora.

Así mismo, con fundamento en los artículos 69 fracción II, y 70 tercer párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se tuvieron ofrecidas las siguientes pruebas:

A la parte actora:

1.- Cedula de requerimiento de pago de fecha once de marzo de dos mil veinticuatro;

2.- Mandamiento de ejecución relativo a la resolución de catorce de abril de dos mil veintitrés dentro del expediente **********.

3.- Copia simple del escrito firmado por el actor de fecha veintisiete de enero de dos mil veintidós.

4.- La Presuncional legal y humana

5.- Instrumental de actuaciones.

A la Auditora Especial de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior:
1.- Copia certificada del expediente **********;
2.- La Instrumental de actuaciones; y,

3.- La Presuncional legal y humana.

Por otra parte, y en razón de que la autoridad demandada exhibió anexo a su contestación de demanda el expediente **********, mismo que contiene documentos que la parte actora manifestó desconocer, se le otorgo el plazo de diez días para el efecto de que ampliara su demanda.
IV.- Por auto de fecha siete de octubre de dos mil veinticuatro, se tuvo a la parte actora por interponiendo la ampliación de demanda, por lo que se ordenó correrle traslado a las autoridades demandadas.
V.- Por auto de fecha diez de diciembre de dos mil veinticuatro, se tuvo a las autoridades demandadas por contestando la ampliación de demanda, por lo que se ordenó correrle traslado al promovente del juicio, para los efectos legales que a su derecho corresponda.
 Por otra parte, se señalaron las trece horas del veintiuno de enero de dos mil veinticinco, para el desahogo de la audiencia a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
VI.- En la fecha y hora señaladas, se llevó a cabo la audiencia final, sin la asistencia de la partes, en el desarrollo de la audiencia se dio cuenta de las constancias de autos; en la etapa de pruebas se tuvieron por desahogadas las que así lo ameritaron, después se hizo constar que no quedaron pruebas pendientes de desahogo; en la etapa de alegatos se certificó que no fueron formulados por ninguna de las partes. Finalmente, se citó para resolver.
C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O
PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa es competente para conocer, substanciar y resolver el presente Juicio Contencioso Administrativo, de conformidad con los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, artículos 1, 7 fracción III, 9 fracción III, 24, 33, 34, y 35 fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, artículos 1, 2, 217, 248 y 249 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia de carácter administrativa suscitada entre un particular y un Organismo Público, actuando éste como autoridad, ambos de esta entidad federativa donde se ejerce jurisdicción.

SEGUNDO.- La personalidad de la Actora no requiere pronunciamiento especial alguno, ya que compareció por derecho propio, así mismo acreditó su interés jurídico conforme a lo dispuesto por el artículo 231 del Código Procesal Administrativo, al acompañar el mandamiento de ejecución a su nombre, así como la cédula de requerimiento de pago y embargo; documentales que obran a fojas de la 11 a la 13 del expediente en el que se actúa.

Por su parte, la C. **********en su carácter de Auditora Especial de Asuntos Jurídicos, acredito su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Auditor Superior del Estado de San Luis Potosí, en fecha catorce de noviembre de dos mil veintitrés, documental que obra a foja 28 del expediente en el que se actúa.

A las documentales anteriormente referidas, se les otorga valor probatorio pleno, según lo establecido por el artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado.

TERCERO.- La litis planteada en este Juicio Contencioso Administrativo es la legalidad o ilegalidad del siguiente acto:

“1.- El mandamiento de ejecución emitido con fecha 14 de abril de 2023, por quien se ostenta como Coordinadora Jurídica y de Ejecución del Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, emitido dentro de los autos del procedimiento administrativo número **********, expediente de origen **********, iniciado por la Auditoría Superior del Estado en contra del suscrito **********.

2.- La ejecución practicada en mi domicilio con fecha 11 de marzo de 2023, por parte del C. **********, quien se ostentó como Notificador del Instituto de Fiscalización Superior del Estado.”

CUARTO.- Previo al estudio de los conceptos de impugnación, esta Sala procede a analizar si en el expediente en que se actúa se actualiza alguna de las causales de improcedencia o de sobreseimiento, ya sea que las partes lo aleguen o no, por tratarse de una cuestión que debe examinarse de oficio, prevista por los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado, habida cuenta que, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad jurídica de que el órgano jurisdiccional estudie y decida dicha cuestión, absteniéndose de resolver sobre el fondo de la controversia.

En ese sentido, se debe de manifestar que de acuerdo a lo que ordenan los artículos 228 y 229, últimos párrafos, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se precisa que esta Sala practicó estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, sin que se advirtiera que en la especie se actualizará causal alguna; por lo que, en seguida se procede al estudio de los agravios que arguye el demandante en contra del acto impugnado.

QUINTO.- La parte actora hizo valer en su escrito inicial de demanda, y en el de ampliación de la misma, los conceptos de impugnación que se advierten a fojas de la 04 a la 7, y 87 de autos, argumentos que no se transcriben y, por economía procesal, se tienen por reproducidos como si se insertaren a la letra, para que surtan sus efectos legales a que haya lugar.

Al respecto, es aplicable la siguiente Tesis: 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer..- Contradicción de tesis 50/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo del Noveno Circuito, Primero en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y Segundo en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito. 21 de abril de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Arnulfo Moreno Flores.”

SEXTO.- En primer término se debe de precisar que para un mayor entendimiento de la presente resolución, los conceptos de impugnación hechos valer por la parte actora, se estudian de una manera diversa de la cual fueron planteadas de la siguiente manera:
1.- En el segundo concepto de impugnación hecho valer por la parte actora en su escrito inicial de demanda, medularmente manifiesta que del análisis del acto impugnado –mandamiento de ejecución emitido con fecha 14 de abril de 2023-, se encuentra que la autoridad emisora del mismo, señala que  “… obra en autos copia certificada de la resolución de fecha catorce de abril de dos mil veintitrés, emitida dentro del procedimiento administrativo de responsabilidades número **********, en relación con **********…”, pero omite precisar quien emitió esa resolución y toda vez que nunca fue notificado de dicho fallo se le deja en estado de indefensión, porque desconoce por completo dicho fallo que se ejecutó en su contra sin darle la oportunidad de inconformarse con dicha resolución, ya que nunca tuvo conocimiento de su existencia.

Continua manifestando, que de dicha resolución en el fondo pudiera argumentar gran cantidad de agravios y disensos sobre la materia el supuesto resarcimiento y la multa impuesta, ello porque no son acordes con las observaciones que en su momento fueron solventadas, pero que no es materia del juicio, insistiendo que desconoce la autoridad que emitió dicha realidad, así como el contenido de la misma para poder inconformarse con ella, y que la litis de este juicio, es precisamente conocer de dónde deriva dicha sentencia, quien la emitió, donde lo notificaron, porque el realizó cambio de domicilio para recibir notificaciones, y en el domicilio señalado nunca se recibió notificación alguna, por lo cual es necesario conocer todos esos actos jurídicos para que estuviera en condiciones de plantear sus defensas.
A juicio de esta Segunda Sala Unitaria el concepto de violación que en este acto se impugna resulta ser inoperante, ello es  así en razón de las siguientes consideraciones:
En primer término se debe de precisar que la parte actora manifiesta el desconocimiento del acto primigenio del acto impugnado, mismo que se hace consistir en la resolución de responsabilidades número **********, por lo cual no tuvo la oportunidad de inconformarse del mismo.
En ese orden de ideas, se tiene que la autoridad demandada al momento de producir su contestación de demanda acompaña diversa prueba consistente en la resolución al procedimiento de fincamiento de responsabilidades e imposición de sanciones previstos en el Titulo Sexto de la Ley de Auditoría Superior del Estado respecto del expediente número **********, de fecha catorce de abril de dos mil veintitrés; así como su notificación, documentales que obran a fojas de la 31 a la 51 del expediente en el que se actúa; mismas que se valoran de conformidad con lo establecido por el artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo del Estado. 
Motivo de lo anterior, por auto de fecha veinte de junio de dos mil veinticuatro, y toda vez que la autoridad demanda oferto como prueba el expediente **********, mismo que contenía documentos que la parte actora refirió desconocer –entre las que se encuentra la resolución que manifestó desconoce0r-, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 237 fracción IV, del Código Procesal Administrativo para el Estado, se otorgó a la parte actora el plazo de diez días hábiles, para que pudiera ampliar su demanda, respecto de las citadas manifestaciones vertidas por la autoridad demandada. 
Por lo que, con fecha cinco de septiembre de dos mil veinticuatro, la parte actora del presente juicio presentó en la Oficialía de Partes de este Tribunal su ampliación de demanda, misma que se encuentra a fojas de la 85 a la 93 del expediente en el que se actúa, probanza que se valora de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y en la cual se desprende  que el acto que se impugna es la orden remitida a la  Registradora del Instituto Registral y Catastral del IV Distrito Judicial con residencia en la Ciudad de Cárdenas, S.L.P., para la inscripción de embargo sobre el bien inmueble de su propiedad, de fecha trece de marzo de dos mil veinticuatro, ejecutado dicho acuerdo mediante oficio fechado el día veintiséis de marzo de dos mil veinticuatro; esgrimiendo un solo concepto de impugnación combatiendo dicho acto.
Motivo por el cual, se debe de manifestar que si la parte actora tenia desconocimiento de la resolución de responsabilidades número **********, el mismo le fue dado de su conocimiento cuando se le corrió traslado con la contestación de la demanda, por lo que se le otorgo la oportunidad de combatirlo mediante ampliación de demanda; sin embargo, dicha situación no fue así, ya que como quedo expresado con anterioridad, su ampliación tuvo como propósito combatir un diverso acto.

Por lo que, al no haber producido su ampliación de demanda en contra de la resolución de responsabilidades número **********así como su notificación, las mismas se convierten en un acto consentido, al no haber esgrimido conceptos de impugnación en su escrito inicial de demanda, ni en el de su ampliación.
Motivo por el cual, es de declarar dicho concepto de impugnación como inoperante, por no atacar la resolución de responsabilidades número **********así como su notificación.
2.- En el primer concepto de impugnación del escrito inicial de demanda, la parte actora medularmente manifiesta que según el artículo 14 de la Constitución Federal establece que se prohíbe estrictamente la aplicación retroactiva de una ley en perjuicio de los derechos de toda persona, ello porque en el procedimiento administrativo que fue iniciado en su contra se hizo con base en  lo dispuesto dentro de la Ley de la Auditoria Superior del Estado.

Que no existe disposición legal transitoria que abrogue la  Ley de la Auditoria Superior del Estado, y que no existe disposición legal que se refiera a la creación de la Coordinadora Jurídica y de Ejecución del Instituto de Fiscalización Superior     del Estado.
Que el mandamiento de ejecución en su parte final cita diversos preceptos legales, mismos que de manera especial se refieren a diversas disposiciones transitorias, pero en ningún momento señala de manera específica, tenue, clara y precisa que precepto y de que ley le dan facultades para emitir el mandamiento de ejecución, y con ello deja a la parte actora en completo estado de indefensión, ya que se omite cumplir con la premisa constitucional de debida motivación, ya que no es suficiente citar los preceptos legales, porque esa es la normativa, pero es necesario adecuarla al caso concreto, es decir, su adecuación o encuadre en la hipótesis normativa, la ausencia de los requisitos, hace que el acto impugnado se encuentre investido de ilegalidad.

A juicio de esta Sala Unitaria, el concepto de impugnación que en este acto se analiza, resulta ser infundado, ello es así en razón de las siguientes consideraciones:
En primer término, se debe de manifestar que no hay ninguna disposición legal que abrogue la Ley de Auditoria Superior del Estado, ya que la misma sigue vigente para los procedimientos administrativos con anterioridad a la publicación de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí, tal y como se dispone en el artículo transitorio Sexto de la ley anteriormente citada, el cual se transcribe a continuación.
LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI

SEXTO. Los procedimientos administrativos iniciados con anterioridad, que se encuentren en trámite o pendientes de resolución por la Auditoría Superior del Estado hasta la entrada en vigor de la presente Ley, se resolverán hasta su conclusión definitiva en los términos de la Ley de Auditoria Superior del Estado, incluyendo aquellos resultados que deriven de las funciones de fiscalización y revisión de la cuenta pública del año 2016. 
En aquellos actos, procedimientos, y trámites pendientes en los que la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí sea parte durante la cuenta pública 2017, éstos continuarán tramitándose hasta su resolución final, conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio de acuerdo a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas publicada en el Periódico Oficial del Estado el 10 de abril de 2017, como Decreto Legislativo número 602. 
En lo relativo a la presentación de los informes generales e individuales presentados por la Auditoría Superior del Estado, se estarán a lo previsto en el artículo 54 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 
Tal y como se puede advertir del artículo anteriormente transcrito, es claro advertir que la Ley de Auditoria Superior del Estado, se encuentra vigente para los asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de resolución por la Auditoría Superior del Estado hasta la entrada en vigor de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.
Por otra parte, se debe de manifestar que a la parte actora en el acto impugnado –mandamiento de ejecución emitido con fecha 14 de abril de 2023-, no le están aplicando la retroactividad de la ley, ya que el procedimiento que se le está realizando se basa en la Ley de la Auditoria Superior del Estado, misma que se encontraba vigente al momento en que le iniciaron el procedimiento, tal y como se puede advertir del propio acto impugnado, digitalizando la parte que nos interesa:





DIGITALIZACIÓN
Así mismo, se desprende que con lo anteriormente digitalizado, y lo narrado en el acto impugnado, mismo que obra a foja 13 del expediente en el que se actúa, el cual se valora de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo del Estado, se está cumpliendo con la debida y fundamentación aplicable al caso.

3.- La parte actora en el tercer concepto de impugnación del escrito inicial de demanda, medularmente manifiesta que la autoridad emisora, omite en forma dolosa señalar o precisar a qué recurso tiene derecho el demandado dentro del procedimiento administrativo, en contra del mandamiento de ejecución.
A juicio de esta Segunda Sala Unitaria el concepto de impugnación que en este acto se analiza, resulta ser fundado pero inoperante, ello en virtud de las siguientes consideraciones:
En primer término, se debe de manifestar que de una lectura del acto impugnado –mandamiento de ejecución emitido con fecha 14 de abril de 2023-, el cual ya ha sido valorado, se desprende que tal y como lo manifiesta la parte actora, no se señala el medio de impugnación que se puede hacer valer en contra del mismo; sin embargo, dicha situación no le causa perjuicio alguno a la parte actora, ya que la parte actora vino en tiempo y forma a impugnar dicho mandamiento, resultando aplicable el siguiente criterio jurisprudencial: 
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ACTO ADMINISTRATIVO. SU VALIDEZ Y EFICACIA NO SE AFECTAN CON MOTIVO DE "ILEGALIDADES NO INVALIDANTES" QUE NO TRASCIENDEN NI CAUSAN INDEFENSIÓN O AGRAVIO AL PARTICULAR (CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005).

Si la ilegalidad del acto de autoridad no se traduce en un perjuicio que afecte al particular, resulta irrelevante tal vicio, en tanto que se obtuvo el fin deseado, es decir, otorgarle la oportunidad para que ofreciera pruebas y alegara lo que a su derecho conviniere. En consecuencia, es evidente que no se dan los supuestos de ilegalidad a que se refiere el artículo 238, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, si no se afectaron las defensas del particular, por lo que al no satisfacerse las condiciones legales para la eficacia de la ilegalidad en comento, resulta indebido declarar la nulidad, cuando la ratio legis es muy clara en el sentido de preservar y conservar actuaciones de la autoridad administrativa que, aunque ilegales, no generan afectación al particular, pues también debe atenderse y perseguir el beneficio de intereses colectivos, conducentes a asegurar efectos tales como una adecuada y eficiente recaudación fiscal, lo que justifica la prevención, clara e incondicional del legislador, en el sentido de salvaguardar la validez y eficacia de ciertas actuaciones; y es así que el artículo 237 del mismo código y vigencia, desarrolla el principio de presunción de legitimidad y conservación de los actos administrativos, que incluye lo que en la teoría del derecho administrativo se conoce como "ilegalidades no invalidantes", respecto de las cuales no procede declarar su nulidad, sino confirmar la validez del acto administrativo. Luego, es necesario que tales omisiones o vicios afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada y que ocasionen un perjuicio efectivo, porque de lo contrario el concepto de anulación esgrimido sería insuficiente y ocioso para declarar la nulidad de la resolución administrativa impugnada.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

4.- En el único concepto de impugnación del escrito de ampliación de demanda, medularmente manifiesta que el acto de autoridad que se impugna, consistente en la orden remitida a la Registradora del Instituto Registral y Catastral del IV Distrito Judicial con residencia en la Ciudad de Cárdenas, S.L.P., para la inscripción del embargo sobre el bien inmueble de su propiedad, de fecha trece de marzo de dos mil veinticuatro, deriva de un acto ilegal como lo es el mandamiento de ejecución el cual  fue emitido por la Coordinadora Jurídica y de Ejecución del Instituto de Fiscalización Superior del Estado, es un acto eminentemente ilegal por que deriva de actuaciones dolosas y de mala fe, ya que realizaron supuestamente la notificación de un fallo por medio de lista en los estrados de la demandadas, aún y cuando se trataba de una resolución que ponía fin al procedimiento administrativo, la cual debió de haber sido notificada en forma personal, para que el suscrito tuviera la oportunidad de defenderse en contra de la misma.

A juicio de esta Segunda Sala Unitaria, el concepto de impugnación que en este acto se analiza resulta ser infundado, ello es así en razón de las siguientes consideraciones:

En primer término se debe de señalar que la parte actora refiere que el acto impugnado en su escrito inicial de demanda deviene de ilegal, en virtud de que deriva de actos ilegales, tal  como la resolución y notificación del mismo.

En ese sentido, se tiene que tal y como se manifestó en el punto señalado como primero del presente considerando, en donde se resolvió el segundo concepto de impugnación del escrito inicial de demanda, en donde se declaró como infundado el mismo, ello en virtud de que la autoridad demandada adjunto a su contestación de demanda dichos documentos, resultando que este Tribunal mediante acuerdo de fecha veinte de junio de dos mil veinticuatro, se le otorgo el término para la ampliación de demanda, en contra de los actos que manifiesta como ilegales, pero como ya ha quedado expresado, en ningún momento vierte conceptos de impugnación en contra de los mismos, por lo que  no se demuestra la ilegalidad de los mismos.
Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 123, de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 7º, fracción I, 9º, fracción III, 35, fracción VIII y 36, fracción VII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, 217, 248, 249 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se resuelve:
PRIMERO.- La Magistrada de la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa es competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Se declara la legalidad  y validez de los actos impugnados; de acuerdo con las consideraciones fundamentos y motivos expuestos en el Considerando Sexto de ésta Sentencia.
TERCERO.- Notifíquese personalmente a la parte actora y por correo a la autoridad demandada.

Así lo resolvió y firma, la Magistrada del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada María Olvido Rodríguez Vázquez, quien actúa con el Secretario de Acuerdos, Licenciado Juan José García Morales, que autoriza y da fe.- 
Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.
� Tesis: de Jurisprudencia 58/2010, aprobada por la Segunda Sala de nuestro Alto Tribunal, el doce de mayo de dos mil diez, visible conforme a los datos y rubro siguientes: Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala, Jurisprudencias, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis: 2a./J. 58/2010, Página: 830.





